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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veintitrés (23) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Ejecutante  SILVIA AIDE CHAPARRO ALONSO 

Ejecutado JOSÉ AMBROCIO RODRÍGUEZ GAMBOA     

Radicado 851623184001-2019-00060-00 

 

Dado que no hay claridad respecto del cumplimiento del acuerdo 

alcanzado en audiencia de 14 de enero de 2022, y que el presente proceso 

se encuentra suspendido desde el día 19 de septiembre de 2022, se reanuda 

el trámite procesal y se convoca a las partes y a sus procuradores judiciales, 

así como a la representante de la Defensoría de Familia, para que el día 

jueves diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés  (2023), a la hora de las 

nueve de la mañana (9: 00 a.m), se conecten con este estrado judicial, con 

el propósito de realizar la continuación de la audiencia prevista en el artículo 

392 del Código General del Proceso.  

 

Adviértase a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia les 

acarreará las sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 del Código 

General del Proceso, teniendo como ciertos los hechos susceptibles de 

confesión, y la imposición de multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes; igualmente, las partes deberán presentar los 

documentos que pretenden hacer valer, Por Secretaría, expídanse las 

pertinentes comunicaciones, donde se harán constar las advertencias 

correspondientes.   

 

/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 16. 

 Publicado el día 24 de mayo de 2023. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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